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M IN IS T E B IO  DE AGEICUL11IM , 

GANADERIA Y  A IJM E N TA C IÔ N

AUDITORlA INTERNA OFICIO UDAI-O-547-2018

Guatemala, 20 de diciembre de 2018

Senor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAI-063-2018, 
CUA 73348-1-2018, correspondiente a la Auditoria Financiera y de Cumplimiento al 
“FIDEICOMISO CRÉDITO RURAL”, por el perîodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2017, para su consideraciôn y efectos consiguientes.

Agradeceré al Senor Ministro que al girar su instrucciôn para que se implemente la 
recomendaciôn, se solicite también que copia de la acciôn correctiva se remita a la 
Unidad de Auditoria Interna para el seguimiento correspondiente.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

Senor
Mario Méndez Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Su Despacho

, l0$ f  LUIS KOjas ù v e ru

Adjunto: Informe UDAI-063-2018 en 33 folios + Anexos del I al IV en 7 folios 
Resumen Gerencial en 2 folios

C.C Inga. Melida Lucia Izquierdo del Cid, Directora de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos-(lnforme)
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BASE LEGAL

El Acuerdo Gubernativo 338-2010 del 19 de noviembre 2010 contiene el 
Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -MAGA-, en el articulo 2, se establece que le corresponde al Ministerio 
atender los asuntos concernientes al régimen jurldico que rige la producciôn 
agricola, pecuaria e hidrobiolôgica, asi como, aquellas que tiene por objeto mejorar 
las condiciones alimenticias de la poblaciôn, la sanidad agropecuaria y el desarrollo 
productivo nacional, en tal sentido ha suscrito contratos de fideicomiso a fin de 
cumplir con sus objetivos.

Asimismo, en el articulo 20, establece que la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos 
y Fideicomisos tiene por objeto la gestion de recursos internos y externos para el 
fortalecimiento o creaciôn de programas y proyectos en el marco de las politicas 
sectoriales y dentro de sus atribuciones establecidas en el articulo 21, se 
encuentran las siguientes:

• Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por constituirse 
vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio.

• Coordinar la representaciôn del ministerio en los comités técnicos constituidos y 
a constituirse en cada uno de los fideicomisos.

• Recopilar la informaciôn sobre la administraciôn financiera de los fideicomisos 
del Ministerio.

• Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada fideicomiso 
y de su normativa respectiva.

Mediante Escritura Constitutiva numéro 475 de fecha 4 de septembre de 1996, 
suscrita por el Escribano de Gobierno, fue creado el fideicomiso Crédite» Rural, su 
objeto de creaciôn radicô en la demanda y necesidades de los agricultores del pais; 
entre los cuales se cuenta con la revalorizaciôn de las organizaciones 
intermediarias de crédite, como instancias idôneas para abrir acceso a los 
pequenos productores, campesinos y mujeres rurales, con quienes se preveé la 
suscripciôn de acuerdos para la intermediaciôn financiera en la apertura de crédite 
a nivel comunitario.

Dicho fideicomiso ha sido objeto de modificaciones mediante la suscripciôn de las 
escrituras nümeros 370 de fecha 11 de diciembre de 1998, 367 de fecha 16 de 
diciembre de 1999, 861 de fecha 19 de diciembre de 2002, 231 de fecha 8 de abril 
del 2003, 504 de fecha 1 de septembre de 2005, 283 de fecha 11 de septembre de 
2007, 221 de fecha 8 de octubre de 2008 y 126 de fecha 13 de agosto de 2014.

V
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Funciôn

Otorgar préstamos a Intermediarios Financieros, taies como: organizaciones 
cooperativas de primero y segundo grado, organizaciones no gubernamentales de 
servicio a pequenos y medianos productores rurales, grupos comunitarios de 
agricultores, fundaciones de desarrollo, asociaciones de productores, y cualquier 
otra organizaciôn legalmente constituida, para que estas a su vez canalicen los 
fondos a los pequenos y medianos productores rurales para inversiones que 
mejoren las condiciones técnicas y econômicas de sus actividades productivas y 
permitan su incorporaciôn a eslabones superiores de las cadenas de producciôn; y, 
otorgar préstamos a los pequenos y medianos productores rurales en forma 
individual.

Origen y destino de los recursos

El Patrimonio Fideicometido del fideicomiso Crédito Rural se integrarâ con los 
saldos de Active, Pasivo y Capital de diez (10) fideicomisos extintos siguientes: 1) 
Granos Bâsicos; Diversificaciôn de Cultivos y Mercadeo de Granos Bâsicos; 
Créditos para la Producciôn y Mercadeo de Artesanias (AID-520-L-018); 2) 
Desarrollo del Movimiento Cooperativo (AID-520-L-024); 3) Desarrollo de
Cooperativas Agrïcolas del Altiplano (AID-520-K-036); 4) Asociaciôn de Mercadeo 
Integrado por Federaciones de Frutas y Hortalizas (AID-520-T-030); 5) Desarrollo 
Agricola del Altiplano del Pais (AID-520-T-037); 6) Sistemas de Diversificaciôn para 
el Pequeno Agricultor (AID-520-T-034); 7) Colonizaciôn de Nuevas Tierras (AID- 
520-T-026); 8) Mejoramiento de los Recursos de la Tierra (AID-520-T-026); 9) 
Conservaciôn de Suelos y Obras de Miniriego (PL-480-84); y, 10) Programa de 
Centras de Comercializaciôn Agricola PCCA (AID-SECCIÔN 416-87).

Se pretende con la constituciôn de este fideicomiso lograr una mayor eficiencia y 
eficacia en la administraciôn de los recursos fideicometidos, incrementar la 
asistencia crediticia a través de intermediarios financieros y en forma directa a los 
pequenos y medianos productores rurales.

Elementos personales

Se determinan los elementos personales de la manera siguiente: I)
FIDEICOMITENTE: El Estado de Guatemala representado por el Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn; II) FIDUCIARIO: El Banco de Desarrollo 
Rural, Sociedad Anônima; y, III) FIDEICOMISARIO: El Estado de Guatemala a 
través del Ministerio de Finanzas Püblicas.
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Plazo y vencîmiento

El plazo de este Fideicomiso es de veinticinco anos contados a partir de la fecha de 
la constituciôn, hasta el 3 de septiembre de 2021, el cual podrâ prorrogarse, de 
comün acuerdo entre las partes.

Leyes, Normas, Reglamentos y Regulaciones Aplicables al Fideicomiso 

Generales

• Constituciôn Polîtica de la Repüblica de Guatemala.
• Decreto Numéro 101-97, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 

Orgânica del Presupuesto.
• Decreto Numéro 2-70, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Côdigo de 

Comercio de Guatemala.
• Decreto Nümero 57-92, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado.
• Decreto Nümero 31-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 

Orgânica de la Contralorla General de Cuentas y sus modificaciones.
• Decreto Nümero 10-2012, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley de 

Actualizaciôn Tributaria
• Decreto Nümero 27-92, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado.
• Decreto Nümero 50-2016, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
2017.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 540-2013, del Présidente de la Repüblica de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgânica del Presupuesto.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 9-2017, del Présidente de la Repüblica de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgânica de la Contralorla General de 
Cuentas.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 122-2016, del Présidente de la Repüblica de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus 
modificaciones.

• Acuerdo Gubernativo Nümero 5-2013, del Présidente de la Repüblica de 
Guatemala, Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

• Acuerdo Nümero 9-2003, de la Contralorla General de Cuentas, Normas 
Generales de Control Interno Gubernamental.
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• Escritura Constitutiva numéro 475 de fecha 4 de septiembre de 1996 y sus 
modificaciones.

• Reglamento para Concesiôn de Préstamos.
• Reglamento para la Administraciôn y Venta de Activos Extraordinarios. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditorla se realizô con base en:

Acuerdo Gubernativo 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, Articulos 33 y 34.

Acuerdo A-075-2017 Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

Acuerdo numéro 107-2017, que aprueba los Manuales de Auditorla Gubernamental.

Nombramiento UDAI-060-2018 de fecha 17 de agosto de 2018, CUA 73348, 
suscrito por el Auditor Interno, de la Unidad de Auditorla Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

OBJETIVOS

GENERALES

Evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros, 
administraciôn de fondos asignados, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, 
evaluando la estructura del control interno y comprobar que las operaciones 
financieras y administrativas, se han realizado conforme a lo establecido en las 
Normas Generales de Control Interno Gubernamental y Normas Internacionales de 
Informaciôn Financiera, normas legales, reglamentarias y de procedimientos que le 
son aplicables.

ESPECIFICOS

• Evaluar si la estructura de control interno establecida en el fideicomiso, es 
aplicable al proceso contable y financiero, que las operaciones se realicen de
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manera efectiva y si se estân cumpliendo de conformidad con las normas 
vigentes.

• Evaluar que los ingresos y egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2017, se 
hayan ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de economla, 
eficiencia y eficacia y que los registres de los mismos, transacciones 
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables, 
cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologias aplicables.

• Revisar la documentaciôn que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financières y sus 
respectivas notas, con la finalidad de determinar si presentan un fiel 
cumplimiento con respecto a las normas que le sean aplicables.

• Verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas, tanto en informes 
de la Unidad de Auditorla Interna, como de la Contraloria General de Cuentas y 
de Auditores Independientes.

ALCANCE

El examen comprendiô, la evaluaciôn y révision de las operaciones, registres y 
documentaciôn de respaldo presentada por funcionarios y empleados del 
fideicomiso Crédito Rural, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2017, con enfoque en auditorla financiera y de cumplimiento, observando las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a 
Guatemala -ISSAI.GT- y la normativa que le aplique. El trabajo de campo fue 
desarrollado del 16 al 26 de noviembre de 2018, en el archivo institucional del 
fiduciario.

Limitaciones al Alcance

Durante el proceso de la auditorla se tuvo limitaciôn en virtud, de que no fue 
proporcionada toda la documentaciôn requerida oportunamente por parte de los 
responsables, debido a que no presentaron la carta de abogados y la carta de 
representaciôn, solicitadas a través de los Oficios numéros UDAI-R-153-2018 de 
fecha 7 de noviembre de 2018 y UDAI-R-164-2018 de fecha 28 de noviembre de 
2018, desconociendo si existe documentaciôn o evento subsecuente que afecte los 
estados financières presentados en dicho periodo, as! mismo, litigios, demandas y 
otras demandas de tipo legal que se hayan dado en el periodo revisado.
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Informacion Financiera, Presupuestaria, Técnica y Otros Aspectos Evaluados

Se realizô evaluaciôn a los Estados Financieros y las operaciones que nos 
permitieron observar el cumplimiento de la gestion financiera del fideicomiso 
“Crédito Rural”, por el periodo comprendido del 01 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2017, se verificô el cumplimiento a las recomendaciones contenidas 
en los informes de auditorias anteriores de la Unidad de Auditoria Interna, 
Contraloria General de Cuentas y Auditoria Externa.

NOTAS A LA INFORMACION EXAMINADA

Estructura de Control Interno

Se évalué la estructura y ambiente del sistema de control interno, mediante 
cuestionario dirigido al Fiduciario y a la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos del MAGA, determinândose que el mismo se maneja de manera 
confiable.

Presentaciôn de los Estados Financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre 
de 2017

ESTADO DE RESULTADOS
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
__________________ (Cifras en Quetzales)________________ ________

DESCRIPCIÔN PARCIAL TOTAL
PRODUCTOS DEL EJERCICIO Nota 14 2,898,234.72
Intereses 2,430,093.08
Recuperaciones sobre Cuentas Incobrables 23,875.07
Diversos 444,266.57
GASTOS DEL EJERCICIO Nota 15 3,047,769.53
Comisiones 950,318.76
Impuestos y Contribuciones 385.00
Depreciaciones 2,002,928.24
Cuentas y Valores Incobrables 343.80
Gastos extraordinarios 30.00
Amortizaciones 93,763.73

RESULTADOS DEL EJERCICIO -149,534.81
Rectificaciôn Ejercicios Anteriores, Productos (+) 5,168,120.52 5,123,856.67
Rectificaciôn Ejercicios Anteriores, Gastos (-) 44,263.85

GANANCIA (PERDIDA) NETA 4,974,321.86
Fuente: Elaboraciôn propia con informacion obtenida de los Estados Financieros proporcionados por el Fiduciario.
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BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(Cifras en Quetzales)
ACTIVO PARCIAL TOTAL

DISPONIBILIDADES Nota 3 42,363,747.69
Bancos
Otros Bancos 42,363,747.69
CARTERA DE CREDITOS Nota 5 1,398,830.63
VIGENTES
Vigentes al dia 1,500,261.25
Vigentes en mora 2,704,382.13
VENCIDOS
En Cobro Administrative 16,176,813.37
En Cobro Judicial 1,936,794.56
(-) Estimaciôn porValuaciôn (20,919,420.68)
PRODUCTOS FINANCIEROS POR COBRAR Nota 6 90,290,891.36
CUENTAS POR COBRAR Nota 7 58,108.58
ACTIVOS EXTRAORDINARIOS Nota 8 5,178,052.50
INMUEBLES Y MUEBLES Nota 9 10,109,136.29
(-) Depreciaciones Acumuladas 8,347,804.44 1,761,331.85
CARGOS DIFERIDOS Nota 10 468,818.49
(-) Amortizaciones Acumuladas 367,241.04 101,577.45

SUMA EL ACTIVO 141,152,540.06
PASIVO

CUENTAS POR PAGAR Nota 11 6,811.20
SUMA EL PASIVO 6,811.20

OTRAS CUENTAS ACREEDORAS Nota 12 90,941,764.91
SUMA DEL PASIVO Y OTRAS CUENTAS ACREEDORAS 90,948,576.11
CAPITAL PAGADO 48,032,549.52
Capital Autorizado 164,963,475.49
(-) Asignaciones por recibir (37,963,395.03)
(-) Capital devuelto al Fideicomitente (108,213,158.84)
Otros Aportes 29,245,627.90
Réservas de capital 4,994,345.88 4,994,345.88
RESULTADOS POR APLICAR (7,797,253.31) (7,797,253.31)
RESULTADOS DEL EJERCICIO 4,974,321.86 4,974,321.86

SUMA EL CAPITAL Y SUPERAVIT 45,229,642.09
TOTAL IGUAL A LA SUMA DEL ACTIVO 141,152,540.06

Fuente: Elaboracion propia con informaciôn obtenida de los Estados Financières proporcionados por el Fiduciario.

Los Estados Financieros, Balance General al 31 de diciembre de 2017 (Anexo I); 
Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 (Anexo II); Estado 
de Flujo de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 (Anexo III) y Notas a 
los Estados Financieros al 31 de diciembre 2017 (Anexo IV), se adjuntan al 
présente informe.
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Las operaciones del fideicomiso se contabilizan en quetzales y en forma separada 
de los registros contables del Fiduciario.

2. Principales Politicas y Prâcticas Contables

a) “Sistema Contable:
Para realizar sus registros contables, el fideicomiso utiliza como referencia el 
Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 
Inspecciôn de la Superintendencia de Bancos. Estas disposiciones contienen 
diferencias respecto a Normas Internacionales de Informaciôn Financiera 
NIIF-, las cuales se indican a continuaciôn:

-La presentaciôn de los estados financieros se hace de acuerdo con el formato 
establecido por la Superintendencia de Bancos de Guatemala.

-El registre de los productos es bajo el método de lo percibido. Las Normas 
Internacionales de Informaciôn Financiera requieren que todos los productos se 
reconozcan por el método de lo devengado”.

b) Intereses Percibidos sobre Depôsitos:
Los ingresos por concepto de intereses sobre las cuentas de depôsitos de 
ahorro devengan una tasa de interés del 3.5% anual, capitalizable 
mensualmente.

c) Intereses sobre Préstamos:
Los intereses sobre préstamos, se registran bajo el método de lo percibido, es 
decir, se reconocen como productos en resultados cuando son efectivamente 
recibidos.

3. Disponibilidades

De la evaluaciôn de las cuentas del Balance General al 31 de diciembre 2017, se 
determinô que la disponibilidad del fideicomiso se refleja en dos cuentas de 
depôsitos de ahorro numéros Nos. 4-099-00660-7 a nombre de fideicomiso Crédito 
Rural por un monto de Q.40,861,405.63 y 4-033-09819-4 a nombre de fideicomiso 
Crédito Rural Fondo de Reposiciôn por un monto de Q.1,502,342.06.
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4. Inversiones

El fideicomiso no cuenta con inversiones en Certificados de Depôsito a Plazo Fijo, 
los recursos financières ünicamente son depositados en las cuentas de ahorro 
indicadas en el numéral 3 de este informe, las cuales generan un inférés anual de 
3.5 por ciento sobre saldos.

Los intereses generados por los saldos disponibles, son depositados 
mensualmente, en las cuentas de depôsitos de ahorro a nombre del fideicomiso 
Crédito Rural.

5. Cartera de Créditos

Al 31 de diciembre de 2017, la cartera de créditos asciende a un total de 
Q.22,318,251.31, segün el Balance General presentado por el Fiduciario, de 
acuerdo a la siguiente distribuciôn:

GOBIHRNO DE LA REPÛBLICA DE

Gu atem ala

CUENTAS MONTO %

VIGENTES
Al dia 1,500,261.25 7

En mora 2,704,382.13 12

VENCIDOS
En cobro administrativo 16,176,813.37 72

En cobro Judicial 1,936,794.56 9

TOTAL CARTERA DE CREDITOS 22,318,251.31 100

(-) Estimaciôn por Valuaciôn 20,919,420.68 94

SALDO CARTERA 1,398,830.68 6

Fuente: Elaboraciôn propia con base a la intégration de créditos del Fideicomiso

La Estimaciôn por Valuaciôn al 31 de diciembre de 2017 asciende 
Q.20,919,420.68, que corresponde al 94% de la Cartera.

a

Durante el perlodo de enero a diciembre de 2017, el fideicomiso no otorgo créditos, 
razôn por lo cual no se revisaron expedientes nuevos, quedando bajo la 
responsabilidad del Fiduciario la conformaciôn, resguardo y custodia de los 
expedientes de los créditos otorgados con anterioridad.
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6. Productos Financieros por Cobrar

El saldo de los Productos Financieros por Cobrar, se integra por los intereses que 
mensualmente généra la cartera de créditos pendientes y su monto al 31 de 
diciembre de 2017 asciende a Q.90,290,891.36.

7. Cuentas por Cobrar

El saldo de las cuentas por cobrar esta conformado por gastos administratives, 
costas judiciales, relacionados con juicios a usuarios de préstamos por 
incumplimiento en el pago de sus obligaciones. Estos gastos se regularizan cuando 
se cancela el préstamo o cuando la garantia se adjudica al fideicomiso como activo 
extraordinario, al 31 de diciembre de 2017, esta cuenta registra un saldo de 
Q.58,108.58.

8. Activos Extraordinarios

La cuenta de activos extraordinarios registra los bienes inmuebles que se 
adjudicaron al fideicomiso, por los procesos judiciales en contra de los usuarios de 
préstamos hipotecarios que incumplieron, con el pago de su obligaciôn crediticia, Al 
31 de diciembre de 2017 se encuentran los siguientes inmuebles en poder del 
fideicomiso:

(Cifras en Quetzales)

No.
Datos de la Inscripciôn

Ubicaciôn Extension
Fecha de 

Adjudicaciôn
Valor

Finca Folio Libro

1

2965 399 77
Tecpan,
Chimaltenango

606.65 mts 2

12/12/1992 393,799.91

20306 22 128
San Martin
Jilotepeque,
Chimaltenango

686.42 mts 2

2 9431 176 16 Petén
6,635.750.01 

mts 2
28/09/2016 4,720,707.36

TOTAL INMUEBLES 5,114,507.27

EROGACIONES POR CUENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS (publicaciones, IUSI, etc) 52,600.23

PAGO IUSI FINCA 2965 10,945.00

TOTAL 5,178,052.50

Fuente: Elaboraciôn propia con base a datos proporcionados por el Fiduciario.
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9. Activos Fijos

El contrato del fideicomiso, faculté al fiduciario la utilizaciôn de las disponibilidades 
del fideicomiso de hasta Q.10,000,000.00, para la compra de equipo de 
procesamiento de datos y telecomunicaciones para uso del fiduciario, y mobiliario y 
equipo para la Direcciôn de Financiamiento Externo y Fideicomisos del Ministerio 
de Finanzas Püblicas, hasta un monto de Q.1,000,000.00.

Al 31 de diciembre de 2017, el valor de adquisiciôn de estos bienes ascendiô a 
Q.10,109,136.29, el cual tiene registrada depreciaciôn acumulada por 
Q.8,347,804.44, por lo que el valor contable neto asciende a Q. 1,761,331.85.

10. Cargos Diferidos

En esta cuenta se registran las licencias de software para telecomunicaciones, 
adquirido para el servicio del Fiduciario Banrural. Al 31 de diciembre de 2017 el 
valor de adquisiciôn por este concepto asciende a Q.468,818.49, del cual se ha 
amortizado la cantidad de Q.367,241.04, por lo que su valor neto es de 
Q.101,577.45.

11. Cuentas por Pagar

El saldo de las cuentas por pagar esta conformado por un monto de Q. 1,609.20, 
que se originô por el traslado de los fondos de la cuenta disponibilidades del 
fideicomiso a la cuenta de ahorro, y la cuenta denominada ingresos por aplicar, por 
un monto de <35,202.00, al 31 de diciembre de 2017 esta cuenta registra un saldo 
de Q.6,811.20.

12. Otras Cuentas Acreedoras

El saldo de otras cuentas acreedoras esta conformado por un monto de 
Q.90,290,891.36 de los intereses sobre créditos devengados no percibidos y la 
cuenta denominada productos capitalizados activos extraordinarios por un monto de 
Q.650,873.55. Esta cuenta registra un saldo de Q.90,941,764.91.

13. Patrimonio Fîdeicometido

La integraciôn presentada por el Fiduciario Banco de Desarrollo Rural Sociedad 
Anônima -BANRURAL-, sobre el movimiento de los aportes realizados al patrimonio

7-, Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220
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fideicometido, a partir de la constituciôn del fideicomiso hasta el 31 de diciembre de 
2017, es el siguiente:

(Cifras en Quetzales)
Capital Autorizado 164,963,475.49

(-) Asignaciones por recibir (37,963,395.03)

(-) Capital devuelto al Fideicomitente (108,213,158.84)

Capital Pagado 18,786,921.62

{+) Otras Aportaciones/Utilidades 29,245,627.90

PATRIMONIO NETO 48,032,549.52

FUENTE: Elaboraciôn propia con base a datos proporcionados porel Fiduciario.

14. Ingresos

Los ingresos reportados por el Fiduciario, durante el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre 2017, ascienden a Q.8,066,355.24, que corresponden a los Intereses 
sobre saldos disponibles por un monto de Q.1,391,880.75, recuperaciôn de 
intereses sobre créditos por un monto de Q. 1,038,212.33, recuperaciôn de créditos 
registrados como cuentas incobrables por un monto de Q. 23,875.07, pago anual 
del Fiduciario por el alquiler del equipo por un monto de Q.444,266.57 y rectificaciôn 
de ejercicios anteriores por un monto de Q.5,168,120.52.

15. Gastos

De acuerdo a la clâusula DECIMA TERCERA de la Escritura Constitutiva nümero 
475 del 4 de septiembre de 1996, establece que el Fideicomitente reconocerâ al 
Fiduciario: a) Cuatro (4) puntos de la tasa de interés y recargos por mora de los 
préstamos otorgados a Intemediarios Financieros; b) Seis (6) puntos de la tasa de 
interés y recargos por mora, de los préstamos otorgados en forma individual; y Un 
(1) punto de la tasa de interés obtenida por las inversiones todo en concepto de 
Comisiôn Bancaria.

Los gastos del fideicomiso de acuerdo al Estado de Resultados durante el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, ascienden a Q.3,092,033.38, integrados 
de la siguiente manera: a) Comisiôn bancaria por Q.950,318.76, b) impuestos, 
arbitrios y contribuciones por Q.385.00, c) Depreciaciones y Amortizaciones por Q. 
2,096,691.97, d) Cuentas y Valores Incobrables por Q.343.80, e) Gastos 
Extraordinarios por Q.30.00; y, f) Rectificaciôn de ejercicios anteriores por 
Q.44,263.85.
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16. Révision de Pôlizas Contables

Se revisaron las pôlizas contables y la documentaciôn de soporte, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de aspectos taies como, razonabilidad de las partidas 
contables, firmas de los responsables, formalidades legales de la documentaciôn 
contable, entre otros. En términos generales los resultados se consideran 
razonables.

17. Registro Tributario Unificado -RTU-

El fideicomiso esta inscrito en la Superintendencia de Administraciôn Tributaria 
-SAT-, con el numéro de identificaciôn tributaria 17628717. En la constancia de 
actualizaciôn tributaria impresa el 11 de septiembre de 2018, se especifica que el 
fideicomiso esta afiliado al Impuesto al Valor Agregado -IVA-, en el Régimen 
General. De acuerdo a la Resoluciôn SAT-IRG-CRC-AOTG-UART-397-2001 déjà 
firme el derecho del contribuyente como una entidad exenta del Impuesto Sobre la 
Renta.

Se solicitaron copias de las ültimas declaraciones elaboradas por el fideicomiso 
para verificar su presentaciôn ante la Superintendencia de Administraciôn Tributaria 
-SAT-, constatândose el cumplimiento de las mismas.

18. Comité Técnico

El Comité Técnico se integra por représentantes del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn y del Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anônima 
-BANRURAL-, cuyas funciones se establecerân en el Reglamento de Crédito de 
este fideicomiso.

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO

HALLAZGO No.1

Falta de depuraciôn de la cartera crediticia del Fideicomiso

Condiciôn

De acuerdo al balance de integraciôn de créditos del Fideicomiso Crédito Rural, al 
31 de diciembre de 2017, del total de créditos clasificados por el Fiduciario como 
vencidos en cobro administrative, el 49% que équivale al monto de Q.7,962,263.89,
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son créditos que permanecen desde los anos de 1972 al 2003, con garantias, los 
cuales ya tienen 14 anos o mas, de estar vencidos, no se observaron acciones para 
depurar estos créditos, a efecto de presentar un saldo razonable de la cartera.

Criterio

El Decreto nümero 50-2016 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, en el Articulo 89 Acciones de regularizaciôn de 
las carteras crediticias en riesgo de irrecuperabilidad, literal c) indica literalmente: 
“c) Salvo que el contrato de fideicomiso o la normativa aprobada por el ôrgano de 
decision definido en el mismo establezcan un procedimiento especifico, los 
fiduciarios quedan facultados para clasificar como irrécupérables los créditos 
concedidos por el fideicomiso, siempre que se acredite ante la entidad responsable 
del fideicomiso, mediante dictâmenes o certificaciones emitidos por los ôrganos 
competentes de la instituciôn fiduciaria, tanto el haber efectuado la correspondiente 
gestion de cobro sin obtener resultados positivos,........

La Escritura Constitutiva numéro 475 del Fideicomiso Crédita Rural, en la clâusula 
vigésima Cartera Vencida e Irrécupérable, literalmente indica: "En el marco del 
proceso de paz y como contribuciôn al mismo, se faculta al Fiduciario para que de 
la Réserva para Préstamos se deduzca la cartera vencida e irrécupérable, que por 
razones de orden politico en areas de conflicto armado, o por causas ajenas al 
prestatario se tenga clasificada como tal, contenida en un documenta que cuente 
con el anâlisis caso por caso de la cartera. Dicho documenta deberâ ser aprobado 
previamente por el Fideicomitente”.

El Oficio Circular nümero 00035 Cumplimiento de las Obligaciones Legales 
Aplicables a Fideicomisos para el Ejercicio Fiscal 2017, de la Direcciôn de 
Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Püblicas, numéral Romano III, sub numéral 
1 literalmente indica: “La normativa vigente faculta a los fiduciarios para 
implementar acciones de regularizaciôn de las carteras crediticias de los 
fideicomisos que administren, por lo que se recomienda a las entidades 
responsables coordinar con éstos los relativo a la aplicaciôn del articulo 89 de la 
Ley Anual, durante el ejercicio fiscal 2017”.

Causa

No se ha analizado la cartera en lo relacionado a la antigüedad de saldos vencidos, 
que permitan tomar las decisiones necesarias para el saneamiento de la cartera 
crediticia.
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Efecto

Los Estados Financieros presentan saldos en cartera crediticia que no son 
razonables.

Recomendaciôn

Que el Senor Ministro instruya por escrito al Comité Técnico del Fideicomiso a 
efecto que conjuntamente con el Fiduciario, se analicen los casos indicados en la 
condiciôn de este hallazgo, a efecto que el Fiduciario ejerza la facultad que le 
otorga la normativa vigente y se implementen las acciones para regularizar la 
cartera de créditos. Previo a la aplicaciôn de dichas acciones se debe contar con la 
autorizaciôn del Fideicomitente.

Comentario de los Responsables

A través del Oficio No. DF-1472-2018 de fecha 11 de diciembre de 2018 el 
Licenciado Bayron Norberto Godinez Alvarado, Jefe Administraciôn de 
Fideicomisos del Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anônima, traslada el Oficio 
No. CF-256-2018 del Jefe de Recuperaciones de Cobro, de fecha 11 de diciembre 
de 2018 indicando literalmente lo siguiente: “Que durante el perlodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre 2018, no se trasladô ningün caso a cartera irrécupérable, segün 
lo establece el Decreto 50-2016 Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, como para reflejar un saldo 
razonable de la cartera, sin embargo de acuerdo a la clasificaciôn que se hiciera a 
finales del mes de diciembre 2017, se déterminé que existen 326 casos que 
califican para ser trasladados a Irrécupérables, por cumplir con dos de las causales 
establecidas en el artlculo 89 Acciones de regularizaciôn de las carteras crediticias 
en riesgo de irrecuperabilidad. Pero después de haber hecho las consultas 
pertinentes se déterminé que esos contaban con registro del DICABI y mediante 
oficio CF-72-2018 de fecha 10 de abril de 2018, dirigido a la Ingeniera Melida Lucia 
Izquierdo del Cid, Directora de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del -MAGA-, 
se hizo del conocimiento de la existencia de dichos casos, requiriendo su opinion 
referente a que si pudieran trasladarse dichos casos a cuentas incobrables o bien 
se iniciaban las acciones legales para su recuperaciôn, considerando que esto 
implicarla un alto costo en cuanto a gastos judiciales, pues por ser préstamos 
antiguos existîa la posibilidad de no obtener un buen resultado. Por lo que 
considerando dicha respuesta, actualmente se estân realizando las gestiones que 
se consideraron pertinentes para obtener los dictâmenes correspondientes y as! 
elevar a donde corresponda para que los conozcan y determinen lo procedente”.
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Se confirma el présente haliazgo, en virtuel que la depuraciôn de la cartera crediticia 
no se ha llevado a cabo, pero la documentaciôn presentada indica que ya se esta 
trabajando en dicho tema, razôn por la cual la recomendaciôn se considéra en 
proceso de implementaciôn.

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

De la Auditorîa Interna.

Se dio seguimiento a las recomendaciones pendientes de implementarse conforme 
informes anteriores, emitidos por la Unidad de Auditorîa Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, segün reporte proporcionado por el 
encargado de seguimiento de la Unidad ya referida, en el cual présenta que al 31 
de diciembre de 2017, se encuentran pendientes de desvanecer recomendaciones 
de los informes nümeros UDAI-061-2015 y UDAI-071-2017, correspondientes a los 
periodos del 01 de enero 2014 al 31 de agosto 2015 y del 01 de enero de 2016 al 
31 de diciembre de 2016 respectivamente. Se solicitô a través de Oficio de 
Requerimiento No. UDAI-R-145-2018, de fecha 25 de octubre de 2018, a la 
Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos, informe y evidencia del 
cumplimiento.

A través del Oficio numéro DCPF-1617-2018/oh de fecha 8 de noviembre 2018, la 
Ingeniera Melida Lucia Izquierdo del Cid, Directora de Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn envia copia de 
los oficios presentados en el ano 2017, para el desvanecimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Auditorîa Interna del MAGA, se dan por atendidas 
“Expedientes de crédita no proporcionados por el Fiduciario”, “Incumplimiento a las 
recomendaciones de auditorias anteriores”, “Baja recuperaciôn de la cartera 
crediticia del fideicomiso”, quedando en proceso las presentadas en el cuadro 
siguiente:

Y)
7-, Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220

SITUACIÔN DE LAS RECOMENDACIONES No. %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 5 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 0 00
RECOMENDACIONES EN PROCESO 4 80
RECOMENDACIONES PENDIENTES 1 20
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Del 01 de enero 2014 al 31 de aqosto 2015

Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn
Implementada

En

proceso
Falta de regularizaciôn 
de cuentas de ingresos 
y egresos en el Sistema 
de Contabilidad
Integrada 
SICOIN-.

Condiciôn:
No se obtuvo evidencia de 
que se hayan realizado las 
operaciones de
regularizaciôn de saldos 
de la cuenta contable 
1214 Fondos en 
Fideicomiso, de las 
operaciones contables de 
ingresos y egresos del 
fideicomiso desde su 
constituciôn hasta el 31 de 
diciembre de 2012, y los 
correspondientes a los 
ejercicios fiscales 2013, 
2014 y al 31 de agosto de 
2015, as! como, la 
depuraciôn, califïcaciôn y 
resguardo de los 
documentos de iegitimo 
abono que respalden los 
registros efectuados

Gestionar para que 
dentro del presupuesto 
del MAGA se hagan 
espacios necesarios 
para la regularizaciôn 
de los ingresos y 
egresos del
fideicomiso, asi como, 
coordinar con la 
Direcciôn de
Contabilidad del 
Estado, se encuentren 
los procedimientos 
operativos que
permitan lograr el 
objetivo.

Administrador 
Financiero del 
MAGA

No hay respuesta

Fuente: Elaboraciôn propia con base a los datas obtenidos de los informes proporcionados por el Auditor de Seguimiento de la 
Unidad de Auditorîa Interna del MAGA.
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Del 01 de enero al 31 de diciembre 2016

No. Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administration

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

1

Bienes activos no 
registrados en el 
Sistema de 
Contabilidad 
Integrada SICOIN.

Condiciôn:
A través de la clâusula 
octava de la Escritura 
Constitutiva numéro 
475 del fïdeicomiso 
Crédita Rural, se 
autorizô la cantidad de 
hasta Q.10,000,000.00 
como Apoyo Logistico 
para el Fideicomitente y 
el Fiduciario y se faculté 
al Fiduciario para la 
compra de equipo de 
procesamiento de datas 
y telecomunicaciones, 
para uso del Fiduciario 
y mobiliario y equipo 
para la Direcciôn de 
Financiamiento Externo 
y Fideicomisos del 
Ministerio de Finanzas 
Püblicas, el monta 
utilizado para dicha 
compra asciende a 
Q.9,983,517.65 en 
equipo de 
telecomunicaciones el 
cual no se ha registrado 
en el Sistema de 
Contabilidad Integrada 
SICOIN.

Que a través del seiïor 
Ministre como 
Fideicomitente, gire 
instrucciones al fiduciario y 
a la Direcciôn de 
Cooperaciôn Proyectos a 
efecto de que a través del 
Departamento de Almacén 
e Inventarios del Ministerio 
de Agricultura, Ganaderïa y 
Alimentaciôn se realice el 
registre de los bienes 
adquiridos con los fondos 
dei fideicomiso al Sistema 
correspondiente.

Comité 
Técnico del 
Fideicomiso

En ofïcio DM-MM-2378-2017 
del 15 de diciembre de 2017, 
el Despacho Superior solicita 
al Viceministro del VIDER y 
Représentante Titular del 
Fideicomiso, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DM-MM-2377-2017 
del 15 de diciembre de 2017, 
el Despacho Superior solicité 
a la Directora de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DF-1493-2017-AF 
del 6 de diciembre de 2017, el 
Licenciado Bayron Norberto 
Godinez Alvarado, Jefe de 
Administraciôn de 
Fideicomisos del Banco de 
Desarrollo Rural, Sociedad 
Anônima
BANRURAL-, indica: “En lo 
concerniente a este hallazgo, 
la respuesta deberâ ser 
solicitada directamente al 
Fideicomitente”.
En oficio DCPF-1074-2018/ka 
del 27 de julio de 2018, la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos 
solicita al Secretario del 
Comité Técnico del 
Fideicomiso implementar la 
recomendaciôn.

X
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No. Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

2

El fideicomiso 
no esta 
cumpliendo con 
sus objetivos.

Condition:
Como resultado 
de la révision de 
las operaciones 
administrativas y 
financieras del 
fideicomiso 
denominado 
Crédita Rural, 
durante el 
periodo del 01 
de enero a 31 de 
diciembre de 
2016, se 
déterminé que 
no se otorgaron 
créditas.

Se asesore al 
Fideicomitente para que 
este a su vez, instruya 
por escrito al Fiduciario y 
a la Direccién de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos del 
Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y 
Alimentation a efecto se 
analice la situation actual 
del fideicomiso y se 
évalué la posibilidad de 
iniciar las gestiones 
anticipadas, para la 
extinciôn del contrato del 
fideicomiso y posterior 
liquidation del mismo.

Comité 
Técnico del 
Fideicomiso

En oficio DM-MM-2378-2017 del 
15 de diciembre de 2017, el 
Despacho Superior solicité al 
Viceministro del VIDER y 
Représentante Titular del 
Fideicomiso, la implementaciôn de 
la recomendaciôn.
En oficio DM-MM-2377-2017 del 
15 de diciembre de 2017, el 
Despacho Superior solicité a la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DF-1493-2017-AF del 6 
de diciembre de 2017, el 
Licenciado Bayron Norberto 
Godinez Alvarado, Jefe de 
Administraciôn de Fideicomisos del 
Banco de Desarrollo Rural, 
Sociedad Anônima 
-BANRURAL-, indica: “Respecta a 
este hallazgo, es importante 
indicar que para realizar ia 
concesiôn de créditas, es 
necesario contar con la politica 
crediticia, misma que debe ser 
aprobada por el Fideicomitente, 
como lo establece la escritura de 
constitution del Fideicomiso; y 
trasladada al Fiduciario, para 
procéder a otorgar préstamos con 
recursos del Fideicomiso Crédita 
Rural, razôn por la cual no se 
otorgaron créditas en el periodo 
auditado”.
En oficio DCPF-1078-2018/ka del 
27 de julio de 2018, la Directora de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos solicita ai Secretario 
del Comité Técnico del 
Fideicomiso implementar la 
recomendaciôn.

X
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No, Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

3

Inconsistencias en 
expediente de crédita a 
nombre de Asociacion 
de Desarrollo Intégral 
Las Nubes.

Condiciôn:
Como resultado de la 
révision de la 
documentaciôn adjunta 
al expediente del crédito 
identificado con el 
numéro 7445224441, 
otorgado por el fiduciario 
a la Asociacion de 
Desarrollo Intégral Las 
Nubes, se observé lo 
siguiente:
1. El crédito se generô 
como resultado de la 
venta de un activo 
extraordinario propiedad 
del fideicomiso Crédito 
Rural.
2. El 19 de junio de 2009 
con el Oficio DF-0757- 
2009-CF-133 del 
Licenciado Joël 
Fernandez Rojas, 
Director del 
Departamento de 
Fideicomisos del Banco 
de Desarrollo Rural, S.A. 
le informa al Ministro del 
Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y 
Alimentaciôn en 
funciones, que el 
inmueble objeto de venta 
tiene un valor de capital 
y gastos de 
Q.214,035.71 y la 
propuesta de la 
Asociacion es de 
Q.600,000.00 por el bien 
inmueble.
3. La Coordinaciôn de la 
Unidad de Proyectos, 
Cooperaciôn Externa y 
Fideicomisos del 
Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y 
Alimentaciôn a través de 
la Providencia numéro 
UPCEF-007-2010 del 28 
de abril del 2010, opiné 
que el fiduciario puede 
vender en forma directa 
a la Asociacion el 
inmueble en menciôn en 
los Q.600,000.00 
propuestos, con un pago 
inicial de Q.100,000.00 y 
los Q.500,000.00 
restantes a un plazo de

Gire instrucciones por 
escrito al fiduciario a 
efecto se elaboren y 
mantengan de forma 
oportuna los reportes 
necesarios para la toma 
de decisiones 
relacionados a las 
operaciones que realiza 
el fideicomiso. En 
adiciôn debe solicitarle 
al fiduciario la aclaraciôn 
de las observaciones 
realizadas en la 
documentaciôn del 
crédito concedido a la 
Asociacion de 
Desarrollo Las Nubes y 
se tomen las medidas 
correctivas al caso.

Comité 
Técnico del 
Fideicomiso

En oficio DM-MM-2378-2017 del 
15 de diciembre de 2017, el 
Despacho Superior solicité al 
Viceministro del VIDER y 
Représentante Titular del 
Fideicomiso, la implementaciôn 
de la recomendaciôn.
En oficio DM-MM-2377-2017 del 
15 de diciembre de 2017, el 
Despacho Superior solicité a la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DF-1493-2017-AF del 
6 de diciembre de 2017, el 
Licenciado Bayron Norberto 
Godinez Alvarado, Jefe de 
Administraciôn de Fideicomisos 
del Banco de Desarrollo Rural, 
Sociedad Anônima 
-BANRUFIAL-, indica: “En 
relaciôn a este asunto se 
informa que a la fecha el crédito 
en menciôn esta al dia en sus 
pagos y lo que se ha recuperado 
asciende a la cantidad de 
Q 534,941.30; asimismo, al final 
del plazo se recuperarà un total 
de Q847.763.31, lo que 
demuestra que se obtendrâ un 
excedente por la venta del 
activo extraordinario de Q 
75,443.39 en relaciôn al valor en 
libros de 0772,319.92. Se 
adjuntan imâgenes del sistema 
con los datos indicados”.
En oficios DCPF-1079-2018/ka y 
DCPF-1080-2018/ka del 27 de 
julio de 2018, la Directora de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos solicité al Director 
de Reconversion Productiva y al 
Director de Infraestructura 
Productiva la implementaciôn de 
la recomendaciôn.

X
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No. Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

10 anos con una tasa de 
interés del 10.50% anual
4. No se adjunta al 
expediente constancia 
de un avaluô reciente por 
dicho inmueble.
5. Con fecha 13 de 
noviembre del ano 2015 
a través de la Escritura 
numéro 65, se otorgô 
contrato de compraventa 
ad corpus y a plazos del 
bien inmueble en 
menciôn, indicando que 
el plazo para el pago del 
precio de la venta del 
inmueble es de nueve 
anos con nueve meses a 
partir de la fecha del 
présente instrumente!, 
tiempo que sobrepasa la 
vigencia del fideicomiso 
y demuestra que la 
informaciôn referente al 
activo extraordinario no 
fue actualizada.
6. El Licenciado Rudi 
Alexander Escobar 
Monzôn, Jefe de Cobros 
de Fideicomisos a través 
del Oficio CF-012-2016 
de fecha 29 de enero de 
2016 le solicita al senor 
Rudy Lopez, de 
Administraciôn de 
Cartera, ambos del 
Banco de Desarrollo 
Rural, S.A. se rebaje de 
la cuenta contable 
305.101 Activos 
Extraordinarios del 
Fideicomiso Crédita 
Rural la propiedad 
vendida a plazos a la 
Asociaciôn, cuyo valor 
en libros es de 
Q.772,319.92, lo que 
difiere de los datas 
presentados al Ministro 
de acuerdo a lo descrito 
en el numéral 2 de esta 
condition.
7. Como resultado de los 
registros contables 
realizados por el 
fiduciario sobre el crédita 
otorgado por la venta del 
activo extraordinario en 
menciôn, el fideicomiso 
tuvo una pérdida neta de 
Q.172,319.92.
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Hallazgo

Venta de bienes 
activos obsoletos, 
sin cumplir con la 
Ley del Impuesto al 
Valor Agregado

Condicion:
A través del acta 
numéro 12-2016 de 
fecha 12 de
septembre de 2016 
de la Direcciôn de 
Crédita Püblico del 
Ministerio de
Finanzas Pûblicas, 
devolvieron al
fiduciario bienes 
muebles, adquiridos 
con fondos del
fideicomiso Crédita 
Rural que se
encontraban en 
calidad de préstamo 
en dicha Direcciôn 
como apoyo a la
misma, segün lo 
estipula la clâusula 
octava de la escritura 
numéro 475 de 
Constituciôn y que ya 
se encontraban 
obsoletos y
deteriorados los 
cuales fueron
vendidos, sin que se 
haya emitido un 
documenta legal 
aceptado por la Ley 
del Impuesto al Valor 
Agregado.

Recomendaciôn

Gire instrucciones por 
escrito al fiduciario a 
efecto que las 
operaciones que no son 
del giro normal del 
fideicomiso se
documenten
adecuadamente para
evitar pagos innecesarios 
de multas.

Responsable

Comité 
Técnico del 
Fideicomiso

Acciones de la Administraciôn

En oficio DM-MM-2378-2017 del 
15 de diciembre de 2017, el 
Despacho Superior solicita al 
Viceministro del VIDER y 
Représentante Titular del 
Fideicomiso, la implementaciôn 
de la recomendaciôn.
En oficio DM-MM-2377-2017 del 
15 de diciembre de 2017, el 
Despacho Superior solicita a la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.
En oficio DF-1493-2017-AF del 6 
de diciembre de 2017, el 
Licenciado Bayron Norberto 
Godinez Alvarado, Jefe de 
Administraciôn de Fideicomisos 
del Banco de Desarrollo Rural, 
Sociedad Anônima
-BANRUFÎAL-, indica: “Respecta 
a este caso se estân haciendo 
las consultas pertinentes para 
determinar lo procedente en 
relaciôn a la observaciôn dada 
en este hallazgo”.
En oficio DCPF-1080-2018/ka 
del 27 de julio de 2017, la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos solicita 
al Director de Infraestructura 
Productiva la implementaciôn de 
la recomendaciôn.

Situaciôn

Implementada
En

proceso

Fuente: Elaboraciôn propia con base a los datos obtenidos de los informes proporcionados porel Auditor de Seguimiento de 
la Unidad de Auditoria Interna del MAGA.

De la Contralorfa General de Cuentas

Se dio seguimiento a las recomendaciones pendientes de implementarse conforme 
informes anteriores, emitidos por la Contraloria General de Cuentas, segün reporte 
proporcionado por el encargado de seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna 
del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, en el cual présenta que al 
31 de diciembre de 2017, se encuentran pendientes de desvanecer 
recomendaciones del informe correspondiente al periodo del 01 de julio 2009 al 31 
de diciembre de 2014. Se solicitô a través de Oficio de Requerimiento No. UDAI-R- 
145-2018, del 25 de octubre de 2018, a la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos, informe y evidencia del cumplimiento.
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A través del Oficio numéro DCPF-1617-2018/oh de fecha 8 de noviembre 2018, la 
Ingeniera Melida Lucia Izquierdo del Cid, Directora de Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn, envié copia 
de los oficios presentados en el ano 2017, para el desvanecimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloria General de Cuentas, lo que se 
considéra que no es suficiente para el desvanecimiento de las recomendaciones 
que quedaron pendientes en este informe, por lo que aun quedan en proceso 
conforme el siguiente detalle:

SITUACIÔN DE LAS RECOMENDACIONES No. %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 2 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 0 00
RECOMENDACIONES EN PROCESO 2 100
RECOMENDACIONES PENDIENTES 0 00
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De 01 de julio de 2009 al 31 de diciembre 2014

Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso

Incumplimiento a 
la ley de 
presupuesto

Condiciôn:
Se estableciô que 
durante el periodo 
auditado debiô 
cumplirse con la 
normativa 
presupuestaria 
vigente relativa a 
fideicomisos 
constituidos con 
fondos pûblicos, de 
lo cual no existe 
evidencia, 
confirmândose en 
la evaluaciôn
realizada a los
siguientes
documentos Plan
Operativo Anual -
POA-; Plan Anual
de Auditoria -PAA-;
Informes
Auditoria;

de

consultas a la
pâgina Web del
Ministerio de
Finanzas Püblicas 
y Pâgina Web del
Ministerio
Agricultura,

de

Ganaderia
Alimentaciôn

y

El fideicomitente o
Autoridad Administrativa 
Superior, debe girar
instrucoiones a los 
directores y otras
autoridades responsables 
correspondientes a efecto 
que se efectùe el
cumplimiento a leyes de 
presupuesto anual.

Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos 
y la Unidad 
de Auditoria 
Interna.

La Unidad de Auditoria 
Interna dispone de los 
informes de auditoria externa 
de los anos 2011-2013, 
asimismo, se ha incluido el 
Fideicomiso Crédita Rural en 
los PAA de los anos 
auditados.
En oficio DCPF-231-2016 del 
3 de marzo de 2016, informa 
que se solicité al 
Departamento de
Contrataciones y
Adquisiciones del MAGA, 
realizar el proceso de 
contrataciôn de la firma de 
auditoria que tendra a su 
cargo auditarel periodo 2014. 
La Direcciôn de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos 
debe de recopilar la 
informaciôn y remitirla a la 
UDAI para comprobar el 
cumplimiento de la Ley.
En oficio DM-MM-2378-2017 
del 15 de diciembre de 2017, 
el Despacho Superior solicita 
al Viceministro del VIDER y 
Représentante Titular del 
Fideicomiso, la
implementaciôn de las 
recomendaciones del informe 
de Auditoria Interna numéro 
UDAI-071-2017, en el que se 
solicita realizar seguimiento a 
esta recomendaciôn.
En oficio DM-MM-2377-2017 
del 15 de diciembre de 2017, 
el Despacho Superior solicita 
a la Directora de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos, la
implementaciôn de las 
recomendaciones del informe 
de Auditoria Interna numéro 
UDAI-071-2017, en el que se 
solicita realizar seguimiento a 
esta recomendaciôn.________
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No. Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

2

Falta de registro en 
el sistema de 
contabilidad 
integrada SICOIN

Condiciôn:
Se estableciô que en 
el Sistema de 
Contabilidad Integrada 
-SICOIN-, se omitiô el 
registro por parte del 
Fideicomitente de la 
aportaciôn inicial al 
fideicomiso para la 
concesiôn de créditos, 
asi como, durante el 
periodo auditado 
registra un total de: 
gastos por 
0112,676,492.37 que 
incluye a) Productos 
Financieros por 
0104,028,102.20; b) 
Gastos varios por 
07,690,006.47 dentro 
de los cuales se 
inoluyen las 
Comisiones pagadas 
al Fiduciario por 
0958,383.70.

El Fideicomitente o 
Autoridad Superior debe 
girar instrucciones a los 
directores y otras 
autoridades responsables 
para que efectüen y 
verifiquen el registro de los 
productos y gastos del 
fideicomiso en el Sistema 
de Contabilidad Integrada

Direcciôn de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos 
y la Unidad 
de Auditoria 
Interna.

En oficio DCPF-0794-2015 del 
19 de agosto de 2015, la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos 
solicitô al Administrador 
Financiero crear espacio 
presupuestario para para 
registrar las operaciones del 
Fideicomiso en el SICOIN.
En oficio DCPF-127-2016/JV del 
10-02-2016, la Jefe del 
Departamento de Fideicomisos, 
adjunta copia del oficio MAGA- 
DM/SM-1483-2015/DCPF del 
1-9-2015, en el que el 
Despacho Ministerial expone al 
Ministro de Finanzas la 
problemâtica existente para 
poder registrar en el SICOIN 
las operaciones de los 
Fideicomisos en los cuales el 
MAGA es el Fideicomitente y le 
solicita crear los mecanismos 
para la regularizaciôn de los 
saldos de cada uno. En oficio 
MAGA-DM-78-2016 del 29/01 - 
2016, el Despacho réitéré la 
solicitud al MINFIN.
En oficio DCE-DAC-1676-2015 
del 27-11-2015, la Directora de 
Contabilidad del Estado indica: 
Los fideicomisos crediticios se 
operaran con base a los 
estados financieros en la 
cuenta contable 1214-02-01 
Fondos en Fideicomiso 99 
Clasificados y que los 
fideicomisos que necesitan 
espacio presupuestario para 
regularizaciôn en la cuenta 
contable 1214-01-00 Fondos 
en Fideicomiso, bajo la 
modalidad de anticipos, sin 
importar que sean 
reembolsables, no 
reembolsables y mixtos y la 
documentaciôn posterior al 31- 
12-2012.
En OFICIO UDAI-S-056-2018 
del 2 de marzo de 2018, la 
UDAI-MAGA, solicitô al 
Despacho Ministerial, girar 
instrucciones para implementar 
la recomendaciôn, solicitando 
con oficio DM-MM-407-2018, a 
la Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos, 
implementar la recomendaciôn.

X

Fuente: Elaboraciôn propia con base a los datos obtenidos de los informes proporcionados por el Auditor de Seguimiento de la 
Unidad de Auditoria Interna del MAGA.
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De la Auditoria Externa

Se dio seguimiento a las recomendaciones pendientes de implementarse conforme 
informes anteriores, emitidos por la Auditoria Externa, segün reporte proporcionado 
por el encargado de seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn en el cual présenta que al 31 de diciembre de
2017, se encuentran pendientes de desvanecer recomendaciones del informe a los 
Estados Financieros correspondientes al 31 de diciembre de 2013. Solicitando a 
través de Oficio de Requerimiento No. UDAI-R-145-2018, del 25 de octubre de
2018, a la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos, informe y evidencia 
de! cumplimiento de recomendaciones.

A través del Oficio numéro DCPF-1617-2018/oh de fecha 8 de noviembre 2018, la 
Ingeniera Melida Lucia Izquierdo del Cid, Directora de Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, envia copia 
de los oficios presentados en el ano 2017, para el desvanecimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Auditoria Externa, lo que se considéra que no es 
suficiente para el desvanecimiento de las recomendaciones que quedaron 
pendientes en este informe.

Situaciôn de las recomendaciones No. %
Recomendaciones emitidas 2 100
Recomendaciones corregidas 0 00
Recomendaciones en proceso 2 100
Recomendaciones pendientes 0 00
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Al 31 de diciembre de 2013

No. Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

1

Asuntos
identificados en 
administraciôn de 
activos
extraordinarios

Condiciôn:
Al 31 de diciembre de 
2013, se tenian 
registrados dos 
inmuebles como 
activos
extraordinarios por 
Q 307,421.00 y con 
el objetivo de validar 
su existencia se 
procediô a realizar la 
observaciôn ffsica de 
los mismos, 
obteniendo los 
siguientes resultados: 
2 calle y 2 avenida 
zona 1, esquina 
municipio de Tecpân 
Chimaltenango, 
crédito No. 
7033913986, En el 
inmueble esta 
ubicada la agenda de 
Banrural, nos 
indicaron que se 
paga renta mensual a 
la persona que 
adquiriô el inmueble, 
segûn indicé la 
gerente de la 
agenda.
4 avenida barrio San 
José el Guite, 
municipio de San 
Martin Jilotepeque 
Chimaltenango, 
crédito No. 
7033913986, En el 
inmueble esta 
ubicada la agenda de 
Banrural, nos 
indicaron que no se 
paga renta derivado 
de que es propiedad 
del banco, derivado 
de las mejoras 
realizadas.

Evaluar los efectos de las 
negociaciones de los activos 
extraordinarios para realizar 
los ajustes correspondientes, 
asî como también el efecto 
para la realizaciôn y 
reconocimiento en el estado 
de resultados de los 
productos financières por 
cobrar y los productos 
capitalizados (pasivo) de 
Q 304,988.00 y 
Q 650,874.00, 
respectivamente. En adiciôn, 
el Fiduciario debe aclararle 
al Comité Técnico del 
Fideicomiso, la razôn por la 
que tiene los activos 
extraordinarios para su uso 
sin que le haya sido 
autorizado hacerlo.

Comité 
Técnico y 
Fiduciario

En oficio DCPF-0544-2016 del 
27-05-2016, la Jefe de 
Fideicomisos adjunta copia del 
oficio DF-391-2015 del 12-05- 
2015, del Director de 
Fideicomisos de BANRURAL, 
el que adjunta fotocopia de la 
integraciôn de activos 
extraordinarios por 
Q.650,873.55 no asi de los 
Q.304,988.00 Asimismo, 
présenta informaciôn en la que 
objeta el hallazgo.
En oficio DCPF-706-2016 del 
12-07-2016 la Jefe de 
Fideicomisos remite copia del 
oficio DF-391-2015 de 
BANRURAL, S.A. del 12-03- 
2015, en el que indica que es 
falso lo indicado por los 
auditores y que los activos 
extraordinarios son propiedad 
del Fideicomiso Crédito Rural. 
En oficio DCPF-114-2016 del 
21 de noviembre de 2016, la 
Jefe de Fideicomisos de la 
DCPF del MAGA, solicita al 
Gerente General de 
BANRURAL, S.A. implementar 
la recomendaciôn.
En oficio DCPF-184-2016 del 
14-02-2017, el Director de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos envia copia del 
oficio DF-190-2017-AF del 07- 
02-2017 del Director del 
Departamento de Fideicomisos 
de BANRURAL, S.A., en el 
que indica que solicité la 
informaciôn al Gerente de 
Agendas, de la que remitirâ 
copia a su recibo.
En oficio DCPF-1072-2018/ka 
del 27 de julio de 2018, la 
Directora de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos 
solicitô al Gerente General de 
BANRURAL, SA., 
implementar la 
recomendaciôn.
En oficio No. DCPF-1233- 
2018/ka del 31 de agosto de 
2018, la Directora de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos, solicitô al 
Gerente de BANRURAL, la 
implementaciôn de la 
recomendaciôn.

X
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No. Hallazgo Recomendaciôn Responsable Acciones de la Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
Pendiente

2

Asuntos identificados 
en el proceso de 
compra de equipos

Condiciôn:
De acuerdo con el 
examen realizado al 
proceso de adquisiciôn 
de equipos de 
telecomunicaciôn 
durante el ano 2013, 
observamos las 
siguientes situaciones:
a) Se debiô cumplir con 
la ejecuciôn del contrato 
de adquisiciôn en 
octubre de 2013; sin 
embargo, al 31 de 
diciembre de 2013, aün 
se ténia pendiente de 
liquidar
aproximadamente Q 6.9 
millones por entregas 
de equipo. En adiciôn, 
no existe en las pôlizas 
contables, evidencia de 
alguna prorroga al 
contrato.
b) El contrato de 
adquisiciôn de equipo 
fue suscrito por 
aproximadamente US$ 
950,000; sin embargo, 
los registros contables 
muestran una inversion 
de US$ 1.170,000 
aproximadamente (US$
285.000 en equipo 
entregados y US$
885.000 en anticipos 
para adquisiciôn de 
equipos), por lo que 
existen diferencia de 
US$ 220,000 
registrados de mâs en 
los registros contables 
en relaciôn con el 
contrato de adquisiciôn.
c) No se observé 
evidencia del proceso 
de cotizaciôn y 
selecciôn del 
proveedor.

La Administraciôn del 
Fideicomiso deberâ 
evaluar consistentemente 
la gestion del Fiduciario 
en los procesos de 
adjudication de activos, 
con el objetivo de 
garantizar la 
administration optima de 
los recursos del 
Fideicomiso.

Comité 
Técnico y 
Fiduciario

En oficio DCPF-0544-2016 del 
27-05-2016, la Jefe de 
Fideicomisos adjunta copia del 
oficio DF-391-2015 del 12-05- 
2015, del Director de 
Fideicomisos de BANRURAL, 
el que indica que la 
informaciôn la solicitô al ârea 
de Tecnoiogla y 
Comunicaciones del Banco.
En oficio DCPF-706-2016 del 
12-07-2016 la Jefe de 
Fideicomisos remite copia del 
oficio DF-391-2015 de 
BANRURAL, S.A. del 12-03- 
2015, ratifica lo establecido en 
el pârrafo anterior.
En oficio DCPF-114-2016 del 
21 de noviembre de 2016, la 
Jefe de Fideicomisos de la 
DCPF del MAGA, solicita al 
Gerente General de 
BANRURAL, S.A. implementar 
la recomendaciôn.
En oficio DCPF-184-2016 del 
14-02-2017, el Director de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos envia copia del 
oficio DF-190-2017-AF del 07- 
02-2017 del Director del 
Departamento de 
Fideicomisos de BANRUFtAL, 
S.A., en el que indica que 
solicitô la informaciôn a donde 
corresponde y que remitirâ 
copia a su recibo.
En oficio No. DCPF-1073- 
2018/ka del 27 de julio de 
2018, la Directora de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos, reiterô su 
solicitud de implementar la 
recomendaciôn al Gerente 
General de BANRURAL, que 
le présenté en oficio DCPF- 
204-2018/oh de fecha 26 de 
enero de 2018.

X

Fuente: Elaboraciôn propia con base a los datos obtenidos de los informes proporcionados por el Auditor de Seguimiento de
la Unidad de Auditoria Interna del MAGA.

7-, Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



Pagina 29 de 38

nn34

M IN IS T E R IO D E A G H C U m m  
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AUDITORIA INTERNA

Plazo para el cumplimiento de recomendaciones

Se fija un plazo de diez (10) dias habiles para que los responsables de la entidad 
auditada informen a la Unidad de Auditorla Interna -UDAI- sobre las acciones 
realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el présente 
informe.

1- .  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220
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AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERIODO AUDITADO

No. Nombre Cargo Del Al
1 Mario (S.O.N) Méndez 

Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderïa 
y Alimentaciôn

01/01/2017 31/12/2017

2 Erick Fernando Cabrera 
Castellanos

Director Ejecutivo IV, Director de 
Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos MAGA

03/01/2017 18/05/2017

3 Melida Lucia Izquierdo 
Del Cid

Director Ejecutivo IV, Directora de 
Cooperaciôn Proyectos y 
Fideicomisos MAGA

16/06/2017 31/12/2017

4 Francisca Candelaria 
Barrera Orellana

Asesor Profesional Especializado 
IV, Jefe de Fideicomisos de la 
Direcciôn de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos MAGA

01/01/2017 31/12/2017

1- .  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220
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COMISIÔN DE AUDITORIA

n m e

Jorge Geovanni Padilla Galdâmez 
Auditor
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ANEXOI
BALANCE GENERAL 

AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2 0 1 7
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AUDITORIA INTERNA

ANEXO II
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 0 1  DE ENERO AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2 0 1 7

BANCO DE DESARROLLO RURAL, S .A . 

CONTABÎUDAD -FiDEtCOMISOS*

FIDEICOMISO CRED1TO RURAL 
ESTADO DE RESULTADOS CONDENSADO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
. (CIFRAS EN QUETZALES)

PRO DUCTO S DEL EJERCICIO 2,898,234,72

INTERESES
COMISIONES

RECUPERACfONES SO BRE CUENTAS INCOBRABLES 

PRO DUCTO S EXTRAORDINARIOS  
DIVERSOS *

2,4-30,093.08
O.ÜÛ

23,875.07
0.00

444,266.57

G ASTÔS DEL EJERCICIO 3,047,769.53

' FUNCfONARIOS Y  EWIPLEADOS 
CO M ISIONES
IM PUESTQ S ARBfTRIOS Y  CONTRIBUC1GNES
DEPRECIACIO NES
G ASTO S VARIOS
G ASTO S ESPECIFICOS
CUENTAS Y VALORES INCOBRABLES
G ASTOS EXTRAORDINARIOS

AM ORTIZACIONES

0.00
950,318.76

385.00
2,002,928.24

0.00

0.00
343.80

30.00

93,763.73

RESULTADO DEL EJERCICIO (149,534.81)

RECTIFICACfON RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 5,123,356.67

PRODUCTOS
G ASTOS

5,168,120.52
44,263.85

GANANCJA (PERDIDA) BRUTA 4,974,321.86

IMPUESTO  S O BRE LA RENTA 0.00 0.00

GANANCIA {PERD!DA) NETA 4,974,321.86

7- ,  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220
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ANEXO III
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

DEL 0 1  DE ENERO AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2 0 1 7

BAfCO DE DEiASnOuO ffURAt. S a .
oépartaa^e n ïo  o e  coN rA em O A O -fæ »ecoM 6os-

mm
FH3BCOMSO CRÊDÎTO SilSM  

' O a .01 DEJ0NBKJ A t3 t CE C*C*M8Rg OS 20?? 
[C3ta$ on OjefeotesJ

*v \  '

m s M È Ê Ê È m .
•V;

•■■■V iiifc.'ï
... .. ' :::TT:-:

: : oesCRiPCîûfi : Voior Total :
nujo at tf Eorvo de las activioaoes ce orîtAOôN

Cofcfo p«  trrtefest»
Pogo oc* comSooo*»
inventoooj [no comfclBraoai como oc^wasonio» <3* el*c»ivo):

[*»»{J5a.485

.:  ̂ ” • • " .
Ingfeîo ocr d<««ave<v6ri

Cortera do crécSIoc
Ir gr«so oc» omûrt2>ock>n« 2.Ï9S.25B.90
Eg<«v> pc* cEwomOoHo» oxc

Otrc* ingretos y ogfoto* (nota? 28853!.. ri
impuoito SoCxo ki Senta Pagode aeo
fMo n#?o d* b[*cHvo por octi»idodo* d« operocWn ' XM1.843.34

FtUJO Dï EfECnvQ DE LAS ACTWDAD6S DE iNVOSiÔN

Sgmte per com-pca de Snfnc-eDies y mvefofee . 0430
OStaï Sogreses y ôgfescis do înyofskSo {neîai 0X0

fivjo o<*fo de etectlvo p«oc«denî* do «âprîdades do i«wer»J$n 0.03

fWJQ OT EfSCflVO OE US ACüVtDAOÊS »£ ÏSHANCTACfÔK

Onmr.uciôn do Capfftjf rëdœ'camoiieto 0.C0 :.■; .,;.;r;Avr:..
Capital Oevuatta aj Bddfeemîiatti» ■ • ' , . ' 
DotrvnuctAn do Ut-jfcJcdas oc» Apec cir
PJojo n«fo do «focthro p«oc#doni* «f# ecHsrfdod** d« linanefocIlSn 0.00

!n<»«tmon!û ipisir»n<jciiir>) nota ds oîeclîvo y oduSvaJerfes <S of«cîi»o ; 0.94iX43.3é
SSecîivo îcSsocnasSüedosJ y oqutvalSer&es ai ofccSva cl prinepea del période 38,«i3S433
Siocfivo î<Êspooîfc->edacfes) y eqoiyotenfes c-t.elecfivo oi firsdt d«l porfcdo , • <2.343.:>*7.é9

jf

a p l i l
W

DESCJBPCiO* Yatot Total
EPECnVO T ÊCMHVALENTÏS Al EfCCTJVO

EîacSfxo [<3îsporSs*ctacf«itat jnte}<>!3oS pedexto
inve»icneî [m«nor o  Içjuoi a  3 metes de vèncurfonio) ....
<0or<inoo o pAtSoa per yarktClân on titt me<codc do f«i4cî-voic»*s 
Svettvo y tri Aoctlwo
gf ecfo* d« Sos r*vx3tx)ç»on«s. pc* -xaddcSoncï un et üpo. de cambia 
8*c8»oy «cfoh?a(itrtf«* ol «fitcRw EO«3qw»»odï«

3S.«1^S4433
Û.00
O.OC!

'̂ ■*21.834.33 
0 00

3B.42T>3eA4J3

a
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ANEXO IV
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2 0 1 7

'■'..Y
s i »
i :MÊÊ

FÎD E IC O M fS O  C R H D IT O  R U R A L  
N O T A S  A L O S E ST A O O S  H N A K O ïE R O K

a l  n  m  ü ta e b tB « s  d e  2 0 1 7

NOTA No, 11
. E l fitfe tcom iso  dcm w nfeado  C R E D 1T O  R U R A L  ftic  c oo» itukk>  : cnedian to  E sc ritu r»  F$b}ic* nûm ero . 

cu atro eà en lo s se te f iu  y  e lrtco  {475} au torizada  en  Ja ciudjtd  d e  G u a te m a la  e t  ç ù a tro  d e  so p tîen ib re  d e  tn iî 
rtoveeLeoîos rtoventa  y  s e ts  y  s u s  roo tS  Scaciones. " jT  - "• > ,  -, y ^  /

P a r a  c l  d é s a r r o i  i o  t ic  s u s  a c t M d a d e s ,  d  F id u c ia r io .  u t i l i z a  e o m o  i n s t r u m e n te *  d e  e j e c u e i ô n  la  e s c r i t u r a  d e  
c c m s t î lu e ié » .  c l  O S d ig a  d e  C o a te r c f o ,  5a L c y  d e  B a n c o »  y  G r u p o s  F în a tw û e ro s  y t a s  l e y e s  .g é n é r a le s  d o  
G u a t e m a la  q u e  p t « d a n  s c r  a p lte o h le s -

.D e a t r o d e  la s  ac tiv idade»  p r in c ip a le s  del fidcîsom iso , s e 'c s ta b ie c c  l o  s iguJen îc : *> C 
in le rm ed ia r io s  f in an c iè re s , ta lc s  eom o: o rgan lzae lencs c o o p era tiv es  d e  p r iro e ro  

d q ja m æ a c îan e s  n o  gubcrrw B tento lcs d e  servie!© a  peq tteflas >• m e d ïsn o »  produeto i 
ço rnunstarios d e  agricu ltu res*  fu n d ac îo n es d e  tîesatrolj©* asôcïao iencs: d e  p ro d o e io re s , jfï:-5 
org.an izaciiSr» tegafm enle  c o n s iilu id a . para que  tb ta s  a  su  vez. c a n a lic en  lo s  f w d o s  i 
raedismod p ro d u e u » t»  ra ra lea  p a r a  inve rs iones q u e  m e je re n  la s  c o n d tc io o es  té c n æ a s  y  e- 
a c iiv id ad e s  p ro d u etiv as y  p e rm ïta t i  « ï  încw poracîdn  a  e s iab o n e s  su p c ô e re s  d e  la s  cadctî 
b )  O to rg a r  p restam o s a  lo s  p e tju e ife sy  m etfianos p roducto res  ru ra le s  en  fo rm a  in d iv id u  

; c re d îtic ia  eabâr&  todo  d  lenfrlork* nackw at» priorifcsdam eate e t t  ta s  à rc a s  d e  c o n ftfc lo , d  
c ré d ita  s e a u »  élém ent©  estra ttlg ic»  p a ra  perm flir que se desarm lîeo- in ieiaU V as d e  tip o  g ru p a l tst c l ésabho
p ro d u c tiv e : a.-.i ccww* in e rc m e a ta r  signifiastivam em e la  a u to su f îc ic n c a  a lim e n ta ria . 
l a  d ïv e rs ifîca e iô n  d e  ia s  a c tiv id a d e s  cconôm lcas. fàiwîliams: d e  l o s p e q u  
p a is : to d b  e t îo  en un  m a rc o  d e  la  coascrvacidn  d e  los rw u rs o s  © abim ies.

de!

E l  F îdeieom i.w  es supervtsatfa  p œ  ta  SuperinJendencïa d e  tïa n c o s  d e  G ita u atta la , 
lo s  q u e  p o r  e sc r ito  ind ique  c l F idetcom U cnte, co m a  e s  c l e aso  d e  la  C o n tra io rfa  G en e ra l d e  C ucraas.

E l  F td e le c ro b o  se  cncu e n tra  e x e n to  de l im puesto  S obre  la  R en ia i d e  acu c rd o  a  la  R eso lacH k t 8 A T -ÎR O - 
C R C -A G T G -U A  K T~397-2fiÛ ide fecha  ires d e  sep tiem bre  d e  d o s  m tt  « n o .

N O T A  N o . 2 IJ n M r tM ffnetmriK.

: q u c tra lc s  y en  fo rm a  se p à rad a  de los reg is tre s

Vc '

9 9 ê lÊ I

MÊM

-

N O T A  N » . 3  P r in c ip a le »  P o l ltic a s  v  P rà c tica r  C o n  lab ié» ;

») S is te m a  C ernable ;
P a ra  rea J ira r  sus r eg is tre s  co n tab ies . el fideicom jso a

•iSfl
a  e l M anual d e  Snstruceioncs

C o n tab le s  p a ra  E o lidadcs S q jc ta s  a  la V lgilancia e  tn speccidfl d e  la  S u p e rim endenc io  d e  Banco*. 
E s ta s  d isposiciim c* c o n tie n c n  d ifcrcncbis re sp e c t»  a N o n c a s  I n tc m ic k m a le s  d e  In fo rm acûm  
F inanc ie r a -N 1IF-. ta s  cuak rs s e  irnScan a con tinuacién :

-  lu» prcsen tac ldn  d e  le s  estados û ean c icro s sc  ha ec  d e  acu c rd o  c m  e l fo rm ato  cstab lec ido  por 
la  S u p e riw en d c n cia  d e  Banco* de G uatem ala .

E l rc jjfe tr»  d e  lo*  prodocio s es ba jo  c l méU xla d e .k»  pe rc ib ido . 
de  înform acîC t» Finatwrfers reqtrîeren q u e  Codos îo s  p re d u c to s  »  
d e  lo  devengndd .

uas N o rm a a  Intfflfnaew naïes : 
rceonoaeari p o r  e l  ««S oda

b> In icrcses P c te ib id o s  s e b rë  D epésftos;
L a s  I n g re s o s  p o r  c o n c e p t»  d e  i n t e n s e s  s o b r e  l a s  c u c n ta a  d e  lic p ô s itc r s  d e  a b o r r o  d e v e o g a n  u n a  

ta .sa  d e  î n te r é *  d e !  a n n a l ,  e a p i t s i i c t b l e  m e n s u o lm e n lc .

c>  ln t e r e s c s  S o b r e  p r é s t a m o s :
L o s  ï n t e r e s e s  s o b r e  p r é s t a m o s .  s e  re g is tra r t  fca jo  d  m é c o d o  d e  To p c r c ib id o .  e s  d c c î r .  s e  r a e o n o c e n  

c o ib o  p r o d u c to s  e n  r c s u l t a d o s  c u a n d o  s o n  c fc c iiw a m c n te  p ç r c ib i tk i s .

t •; t*  l - h* SMt. * 1 1
'TfcSSI®
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FiDEICO.MISO CRGDiTO RURAL
NOTAS A LOS ESTADOS FINaNCÎEROS ’ ,

AL 31 DE DJC1EMSRE DE 2017
Û) Activas Extraordinarios:

Los actîvos dX2J3oniinarioî corresponden a aqucllos btcncs que al Fîdeicomiso le son 
s eîrtud tte sccten judîcistl promovfda contra sus deudoras. El costo de k» «tïsmos se : 

détermina con cl val or de adjudlraeiiSn jutSciaf.

e) tnmuebles:
Los «dJHiKbks 3C registra» al caste de adqublciôn ÿ  se présentas actes de la  dcpmdaddn 

acumulada.
Las depreciacîones se calcula» de acuerdo con !» vida ûtil de la* actîvos bajo ci niétodn de tteca 

recta, apitcando tes siguîcntes pcrcentajcs:
Mejoras 5.00%
Equrpo de sdecemumeadones 20.00% •

NOTA No. 4 IXgnonlblfidadft:

Las dispontbdtdadcs dcl Sdeieotnsso, «  icflejan en la eyeafci Banco*, y su saldn al 3LT.2/20t7 es de : 
. Q.0-00- Se le dénomma lîasesxi, parque d  efectîvo del iïtteîctwniso se. erseuerara corne parte tfel «fectivo , 
dcl fkfuctario (banco) en las Æstîntas cajas que tient en oficinas centrales y  agencé», por cite de actierdo 
a te que estabteee c! Maeaal de la SIS, sc convîettc en ana coenta «te tsbligactenes por admuûsiracïôn 
-Fîdeîcotnîsos-, dentro de la cenïabîlîdad de! Fîductnrte y  en to que respecta a! F.idcîcomtso.;Ct6s5îi<> 
RuraL.se refie|aen lacuenla'No.3O51O5.02Of,T5. ' ,

se lîeften dLa cuerrta Qtms.Bancosv s  
: deahorro y  su aaîdp aï 3 b' ï 2/201 ? ex de QA23Ô3,747.69. »

NOTA No. 5 Cartera de Crèrlttos:

Ai 3 1 de dîcicmbre de 2017, ta cariera de crédites se integra asi:

Vïgentes al dfa 
Vigentes en Mora 
Vencidos en Cobro Admlnistrativo 
Vencidos en Cobro Judicia! 

TOTAL

Q. 1 >500,265.25 ' 
Q, 2,704v3S2.ï3 " 
0 .10.176.813 37

Q. 22.313.251.31 -

n o t a  No. 6

La Estânacldn por Valtracîdn de Actives Crctûtkrius, se rcaToa conforme !o estaiîccîdo en la Resolucidn 
JM-93-2005 «le la Junte Monetaria. El valdo de esta cuema al 31 de dreiembre de 2C17 ascîendc a 
Q.20.919.42Q 68. *

7 ■
NOTA No. 7 Cnentas nor Cofcrar:

Al 31 de dicietnbre de 2017, las cucntas por cobrar se integran asi:

Castes Administratives Q. 30.00 *
Gastos J «die laies Q- 15.483.71 ~
Costas y Oasios Q- 10,055.30 ‘
Deudorcs Varîos 0- 20.646.22 -
Anticipa de Castes ;■ -

TOTAL Q- 38,108.58 > ?■<

NOTA No. »  àsShM&ùkmX&Mï.fa}.

Al 31 de dicicmbrc de 2017, los Activas Extraordioarios sc mtcgraa a: 
InmueWcs Q. 5,125,452.27
Erogacionc* por Aettvos ExtraonSnarlos O. 52,600.23 

TOTAL Q. 5,178.052^0 -
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FIDEICOMISO CREDIT© RURAL 
NOTAS A LOS ESTÀDÛS HNANCtêROS 

AL 3 f DE DÎOEMB&Ë DS 2ÛÏ 7

''T

Ediflcios
Equipo de Teiecormmicariones 

TOTAL
1 1

N O T A  N o. 9  Acth-OT Filo»;

E l  adtŸO F ljo  d e l Q deicom tso  a l  3 1 d e  d k ie m b re  de 20» 7, se  in teg ra  p o t 

Q . 125.618.64

Q .IQ .109 .136 .29

N O T A  N o. 10 A c tiv o  O if trM o :

L ^ sC o n c c s io n c a a l  31 d c d id e jn b r e d e 2 0 î7 a jc ic n d c a Q .4 6 8 ,8 l8 .4 9 .  *

N O T A  N o. I l  Q a g .f .M J» f„ g M M K

L as C u c n ta s  p o r  P sg a r a i 31 d e  d îc iem bre  d e  2017  a se ie ra k n  a  Q . 1 ,609.20.

n o t a  N o. 12 [ o g g g i a m  A g i t e r

L o s  Ing rcsos p e r  A p lica r a l  31 d e  d îc icm bre  de  2017  asc!coder, a  Q .5 ,2 0 2 .0 0 . *

N O T A  N o . U  p ro d u c tc »  P< ry^g*< to f no  Pereifeidos;

E l  F iik ïo o m iso , d e  acu e rd o  a  lo  q u e  se  inifica e n  la  n o ta  3 , rd a c io n a d a  co n  P rin c ip a les  p o littc a s  y
p rà c tic a s  e o n ta b ie s , reaJiza  e t re g is tre  de le s  P ro d ec to s D cv en g ad o s  n o  P e rc jb id es , d e  ac u e rd o  a l  M ontrai 
d e  in s iru e c iq ite s  ContafcJcs e m iiid o  pe r la  S aperin ten d en c ia  d e  B an co s . e n  do trde s e  în tlica  que , e s ta  
c u e n ta  servlrsk p a ra  r e g îs t /a r  Sos p ro d u ite s  devengados p e r  l a  c a r ie ra  d e  c ré d i te s  q u e  s e  encuen tren  
pen tfien tes  d e  cofero. E l sa ld o  d e  es ta  coen ta ai 3 1 d e  Æ cîcm bre  d e  20 1 7  e s  d e  Q .90,29O ,S 9t_36. -

N O T A  N o . 14 P ro tfucftw  C a n ita lia a d o s :

L o s  P ro d u c to s  C a ïâ ta iîz a d o s  al 31 d e d k ie m b r e d e  201 7  a s d e n d c iî  a Q .d S O .8 7 3 ^5 . *

N O T A  N o. 15  P a tr lm o n lo :

. E l P s triœ o fiîo  F id e îco m etid o  d e i  F îdcîcom iso  a l  31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 1 7 , s e  n d c g râ  p o r  to s  rtÆsros

Q. 45,831.9609 * 
Q. 7,336,447.57 - 
Q, 15,493,080.00 <
Q. 23,239,620.00 - : 
Q. 15,493,080.00-
Æjmmm y

' ' . .  . >■.<?'* .

i f  ■
il * - i
« s te -jfs **..

i S i l i i i

v;:mmmmsASm
'-0À

Aportaddn AID

: Apcutaeiàn Convento N o.5204)425.1.0 
AportacïÔB Convenu» No. 520-0426 :>
Aportacîôn Convertie No, 5204)432 ■:
Aportaeiért pcsr Dividendes 

T O T A L

N O T A  N o . 16 A slg n ix te q c »  tv»r R c c lb tr:

L as A sijp w c io n es p o r  R eciW r del F idcieom iso  id 31 d e  d ic te rnb re  d e  20 1 7 . so  im eg ran  p o r  le s  ruh ros 
s îgu tem es:

Q4fi4,963,475,49 >

A p o rtec id n  A ID
■ à  portad&i Goblemo de Guatemala :. 
Aportacïoa Cdnvenîo No. 520-0423. !Û 
Aportae)ôn Cattvemo N a  5204M26 

• Aportacîôa Convenir Ne. 520-0432
Stef t o t a l

Q. 2,498.454.2 G 
Q. 1,650,879.82 -  ' 
Q. 13,511,525.00 - 
Q. 19,902,881.60 - 
<?...
Q. 37,963.395,03 -

75. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220
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